






























AYUNTAMIENTO DE CAST RI LLON 
N. o Registro EE. LL. P . 3301600G 
33450 PIEDRAS BLANCAS (ASlurias) 
Teldono (98) 553 00 50 

- 16 -

Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

ARTICULO 31. 

1 . Cualquier Concejal podrá pedir , durante el debate, la 
retirada de algún expediente , incluído en el Orden del 
Día , a efecto de que se incorporen al mismo documentos o 
informes , y también que el expediente quede sobre la 
mesa , aplazándose su discusión para la siguiente sesión. 
En ambos casos , l a petición será votada, tras terminar 
el debate y antes de proceder a la votación sobre el 
fondo del asunto . Si la mayoría simple votase a favor de 
la petición no habrá lugar a votar la propuesta de 
acuerdo . 

2. En el supuesto de que se trate de asuntos incluí dos en 
el Orden del Día que requieran informe preceptivo de la 
Secretaría o de la Intervención , si no pudieran emitirlo 
en el acto, . deberán 'solicitar del Presidente que se 
aplace su estudio quedando sobre la mesa hasta la 
próxima sesión . 

Cuando dicha petición no fuera atendida , 
lo hará constar expresamente en el acta . 

el Sec re tario 

ARTI CULO 32 . - Se r á 
General y además , 
Ayuntamiento o de 
válida adopción de 

necesario el informe previo del Secretario 
en su caso , del Interventor de Fondos de este 
quienes legalmente le sustituyen , para la 
los siguientes acuerdos: 

a) En aquellos "ppuestos en que así lo ordene el Presidente 
de la Corporación o cuando lo solicite 1 /3 de Concejales 
con antelación suficiente a la celebración de la sesión 
en que se tratase . 

b) Siempre que se trate de asuntos sobre materias en las 
que se exija una mayoría especial . 

r' Siempre que un precepto legal expreso as í lo establezca . 

d) La implantación de nuevos servicios o reforma de lOS 

existentes . 

ARTICULO 33 .- La consideración de cada punto incluído en el 
Orden del Día comenzará con la lectura íntegra o en extracto , 
por el Secretario , del dictamen formulado por la Comisión 
Informativa correspondiente o , si se trata 1e un asunto urgente , 
no dictaminado por la misma , de la proposición que se somete al 
Pleno . A solicitud de cualquier grupo deberá darse lectura 
íntegra a aquellas partes del expediente o del informe o 
dictamen.ge la Comisión que se considere conveniente para mejor 
comprenslon . 
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Si nadie solicitare la palabra tras la lectura de asuntos 
se someteri directrunente a votación . 

ARTICULO 34 . 

1. Si se promueve debate, las intervencione s serin ordena­
das por el Alcalde-Presidente conforme a las siguientes 
reglas . 

al Sólo podri hacerse uso de la palabra previa autoriza­
ción del Alcalde-Presidente . 

bl El debate se iniciari con una exposición y justifi­
cación de la propuesta, a cargo de algún miembro de 
la Cornisión Informativa que la hubiera dictaminado o , 
en los demis casos , de alguno de los miembros de la 
Corporación que suscriban la proposición o moción , en 
nombre propio o del colectivo u órgano municipal' 
proponente de la misma . 

e l A cont inuac ión , los di versos grupos consumi rin un 
primer turno . El Alcalde - Presidente velari para que 
todas las intervenciones tengan una duración igual, 
procurando un tiempo prudencial para ,ada interven­
ción . 

dl Quien se considere aludido por una intervención podri 
sol ic i tar de 1 Al cal de - Presi dente que se cone eda un 
turno por alusiones , que seri breve y conciso. 

,.' Si lo solicitara algún grupo , s<; procederi a un 
segundo turno . Consumido éste , el Alcalde-Presidente 
puede dar por terminada la discusión que se cerrari 
con una intervención del ponente en la que brevemente 
ratificari o modificará su propuesta. 

fl No se admitirin 
Presidente para 
debatida . 

otras 
llamar 

interrupciones que 
al orden o a la 

1 as de 1 
cuestión 

gl Las intervenciones de los grupos se efectuarin dentro 
de cada turno por el orden en que soliciten la 
palabra y atendiendo al número de concejales de cada 
grupo de menor a mayor. 

hl Cualquier Igrupo podri solicitar del Presidente que 
declare un terna de "interés preferente " . Si el 
Alcalde ef.ectúa tal declaración , cada grupo podri 
tener mas ' intervenciones que las previstas en los 
apartados el y el de acuerdo con el criterio que en 
cada caso establezca el Alcalde oídos a los 
Portavoces . 
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2. Los miembros de la Corporación podrán en cualquier 
momento del debate pedir la palabra para plantear una 
cuestión de orden, invocando al efecto la norma cuya 
aplicación reclama . El Presidente resol verá lo que 
proceda , sin que por este motivo se entable debate 
alguno . 

3 . Los funcionarios responsables de la Secretaría y de la 
Intervención , pOdrán intervenir cuando fueren requeridos 
por el Presidente por razones de asesoramiento técnico o 
aclaración de conceptos . 

Cuando d ichos funcionarios entiendan que en el debate se 
ha planteado alguna cuestión sob re la que pueda dudarse 
sob re la legalidad o repercusiones presupuestarias del 
punto debatido , podrán solicitar al Presidente el uso de 
la palabra para asesorar a la Corporación. 

ARTICULO 35 . 
I 

1. El Alcalde - Presidente podrá llamar al orden a cualquier 
mie mbro de la Corporación que : 

al Profiera palabras o vierta 
decoro de la Corporación o 
Instituciones Públicas o de 
Entidad . 

conceptos ofensivos al 
de sus miembros de las 
cualquier otra persona o 

bl Produzca interrupciones o , de cualquier otra forma , 
altere el orden de las sesiones . 

cl Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido 
concedida o una vez que le haya sido retirada . 

2 . Tras tres llamadas al orden en la misma sesión , con 
advertencia en la segunda , de las consecuencias de una 
tercera llamada , el Presidente podrá ordenar le que 
abandone el local en que se esté celebrando la reunión , 
adoptando las 'medidas que considere ' :-ort"nas para 
garClntlzar el normal u <""d l- rvt;o de la seSlon . 

ARTICULO 36 . - En los supuestos en que , de confo rmidad con lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 7/1985 , algún miembro de 
la Corporación deba abstenerse de participar en la deliberación 
y votación , deberá abandonar el salón mientras se discuta y vote 
el asunto , salvo cuando se trate de debatir su actuación como 
corporativo , en que tendrá derecho a permanecer y defenderse . 

ARTICULO 37 . - A los efectos del desarrollo de las sesiones y 
para def inir el ca r ácter de las intervenciones de los miembros 
de la Corporación , se utilizará la s i guiente termino l og í a : 
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1 . Dictamen, es la propuesta 
estudio del expediente por 
Contiene una parte expositiva 
dictamen constará siempre por 

sometida al Pleno tras el 
la Comisión Informativa. 

y un acuerdo a adoptar . El 
escrito . 

2 . Proposición, es la propuesta de acuerdo que se somete al 
Pleno relativa a un asunto incluído en el Orden del Ola . 
Contendrá una parte expositiva o justificación y un 
acuerdo a adoptar . La propuesta deberá ser dic"Caminada 
por la Comisión Informativa correspondiente antes de su 
consideración por el Pleno . 

3 . Moción , es la propuesta de acuerdo que se some"Ce 
directamente a conocimiento del Pleno sin estar incluída 
en el Orden del Día que se acompar,,,, a la convocatoria . 
Las mociones deberán presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento e irán firmadas por el Por"Cavoz del 
Grupo o el Concejal proponente en su caso . 

Las mociones deberán ser debatiaas en el primer Pleno 
Ordinario ,que se celebre a partir de su presentación , 
salvo imposibilidad que debe r á ser motivada por el 
Alcalde . En este caso , deberán ser debatidas en el 
prime r Pleno Ord inario siguiente . 

4. Voto particular , es la propuesta de modificación de un 
dictamen formulada por un miembro que forma parte de la 
Comisión Informativa. Deberá acompa~ar al dictamen desde 
el d í a siguiente a su aprobación por la COffiisión. 

5 . Enmienda , es la propuesta de modificación de un 
o proposición presentada por cualquier miembro , 
escri to dirigido al Presidente a través del 
General . 

dic"Camen 
mediante 
Registro 

6 . Ruego , es la formulación de una propuesta de actuación 
dirigida a algunos de los Organos de Gobierno Municipal . 

Los ruegos formulados en el seno del Pleno pOdrán ser 
debatidos , pero en ningún caso sometidos a votación . 

Pueden plantear ruegos todos los miembros de la 
Corporación , o los grupos municipales a través de sus 
pV[' l..a ... ,oc es. 

Los r uegos podrán ser efectuados oralmente o po r escrito 
y serán debatidos generalmente en la sesión siguiente , 
sin perju i cio de que lo puedan ser en la misma sesión 
que se formulen si el Alcalde - Preside nt e lo estima 
conveniente. 

Tras las contestaciones a los ruegos formulados se 
abrirá un único turno de intervenciones . 

7 . Pregunta , es cualquie r cuestión planteada a los Or ganos 
de Gob i erno en el seno del Pleno . Pueden plantear 
p r eguntas todos los miembros de la Corporación , o los 
grupos mu n ic i pales a t r avés de sus portavoces . 
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Las preguntas planteadas oralmente en el trancurso de 
una sesión serán generalmente contestadas por su 
destinatario en la sesión siguiente , sin perjuicio de 
que el preguntado quiera darle respuesta inmediata . 

Las preguntas formuladas por escrito con veinticuatro 
horas de antelación , serán contestadas generalmente en 
la primera sesión ordinaria que se celebre o , por causas 
debidamente motivadas , en la siguiente . 

8 . Si el ruego o la pregunta se presenta por escrito y con 
cuarenta y ocho horas de antelación a la hora en que 
haya de celeb r a r se la sesión o a través de la Junta de 
Portavoces , deberá darse la contestación procedente en 
el primer Pleno ordinario que se celebre. 

SECCION 3! .- LAS VOTACIONES . 

ARTICULO 38 . 

1. Finalizado el debate de un asunto , 
votación . 

se p r ocederá a su 

2 . Antes de comenza r la votación el Alcalde - Presidente 
planteará clara y con c i samente los términos de la misma 
y la forma de lemitir el voto. 

3 . Una vez iniciada la votación no puede 
ningún motivo . Durante el desarrollo 
President~ no concederá el uso de la 
miembro corpora ti vo podrá en trar 
aban donarlo . 

interrumpirse por 
de la votación el 
palabra y nj"eún 

en el Salón o 

4 . Terminada la votación o r dinar i a , 
declarará lo acordado . 

el Alcalde - Pres i dente 

5 . Inmediatame nt e de concluir la votación nominal , el 
Secretario computará los .sufragios emit i dos y - ·· Inciará 
en voz alta su resultado, c:;; •• • .l.SL.u. . del ~ud..J.. el All'i:::ll ut;. 

Presidente proclamará el acuerdo adoptado . 

ARTICULO 39 . 

1. El Pl eno de l as Corporaciones Locales adopta sus 
acuerdos, como regla genera l , por mayor í a simple de los 
mie mbros presentes . Ex i ste mayo rí a s i mp l e cuando los 
votos afirmativos son más que los negativos . 
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2 . Se entenderá por mayoría absoluta cuando 
afirmativos son más de la mitad del número 
miembros de la Corporación . 

los votos 
legal de 

3 . Se entenderá que existe la mayoría requerida en el 
artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , cuando 
los votos afirmativos igualen o superen a los dos 
tercios del número de hecho de miembros que integran la 
Corporación y , en todo caso , mayoría absoluta de su 
número legal . 

Sólo en el supuesto del artículo 29 . 2 de la Ley 7/1ge5 , 
de 2 de abril , la mayoría de dos tercios se refiere al 
número legal de miembros de la Corporación . 

4 . En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el párrafo primero del artículo 182 de la 
Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, del Régilnen 
Electoral General , no quedasen más posibles candidatos o 
suplentes a nombrar, los quorum de asistencia y votación 
previstos en la legislación vigente, se entenderán 
automáticamente referidos al número de hecho de miembros 
de la Corporación subsistentes , de conformidad con lo 
dispuesto en el citado precepto electoral . 

5. El voto de los Concejales es personal e idelegable . 

ARTICULO 40. 

1. El v oto puede 
pudiendo los 
votar . 

emitirse en sentido afirmativo o negativo , 
miembros de la Corporación abstenerse de 

A efectos de la votación correspondiente se considerará 
que se abstienen los miembros de la Corporación que se 
hubieren ausentado del Salón de Sesiones una vez 
iniciada la deliberación de un asunto y no estuviesen 
presentes en el momento de la votación. En el supuesto 
de que se hubiesen reintegrado al Salón de Sesiones 
antes de la votación podrán , desde l'lego , tomar parte en 
Ú. misma . 

2 . En e 1 caso de vo tac iones con resu 1 tado de empa te se 
efectuará una nueva votación, y si persistiera el 
empate , decidirá el voto de ca lidad del presidente . 

ARTICULO 41 . - Las votaciones pueden ser ordinarias , 
secretas . 

nominales y 

Son ordinarias las que se manifiestan por signos 
convencionales de asentimiento , disentimiento o abstenci6n . 
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Son nominales aquellas votaciones que se realizan mediante 
llamamiento por orden alfabético de apellidos y siempre en 
úl timo lugar el Presidente y en la que cada mi embro de la 
Corporación al ser llamado, responde en voz alta " si" , " no" o 
"me abstengo". 

Son secretas las que se realizan por papeleta que cada 
miembro de la Corporación vaya depositando en una urna o bolsa. 

ARTICULO 42 . 

1. El sistema normal de votación será la votación 
ordinaria . 

2 . La votación nominal requerirá la solicitud de un grupo 
municipal aprobada por el Pleno por una mayoría simple 
en votación ordinaria . 

3 . La votación secreta sólo podrá utilizarse para elección 
o destitución de personas . 

ARTICU LO 43 .- Concluída la votación cada grupo político 
representado en el Pleno podrá solicitar un turno de explicaciórl 
de voto , que no excederá de cinco minutos . 

Aparte de los grupos políticos pOdrán solicitar intervenir 
en este turno de explica~ión de voto aquellos concejales que 
hubiesen votado en sentido desfavorable del resto de sus 
compañeros de grupo . 

Durant..; ,,1 ~urno lC:e explicación de voto no se r odrá volver 
a entrar en el fondo del asunto . 

SECCION 4ª . 
EL CONTROL Y FISCALIZACION POR EL PLENO Y LAS CO MI SIONES 

IN FORMATIVAS DE LA ACTUACION DE LOS DEMAS ORGANOS DE GOB I ERNO 

ARTI CULO 44 .- El control y fiscalización por 
Comisiones Informativas de la actuación de los 
gobierno se ejercerá a través de los siguientes 

el Pleno y las 
demás órganos de 
medios : 

al Requerimiento de presencia e información de miembros 
corporativos que ostenten delegación . 

b) Debate sobre la actuación de la Comisión de Gobierno . 

c) ¡~oción de censura al Alcalde - Presidente . 
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l . Todo miembro de la Corporación que por delegación del 
Alcalde-Presidente ostente la responsabilidad de un área 
de gestión, estará obligado a comparecer ante el Pleno 
cuando así se acuerde, al objeto de responder a las 
preguntas que se le formulen sobre su actuación . 

2 . Acordada por el Pleno la comparecencia mencionada en el 
apartado anterior , el Alcalde - Presidente incluirá el 
asunto en el Orden del Día de la próxima seSlon 
ordinaria o extraordinaria a celebrar por la 
Corporación, notificando al interesado el acuerdo 
adoptado y la fecha en que se celebrará la sesión en que 
deberá comparecer . Entre esta noficiación y la 
celebración de la sesión deberán transcurrir , al Inen os , 
tres días . 

3 . En el desarrollo de la comparecencia se seguirá el orden 
de las intervenciones establecidas en el artículo 34 . 1 
de este Reglamento, interviniendo el informante para dar 
respuesta a las preguntas que le formulen los diversos 
grupos políticos de la Corporac i ón . En ningún caso , de 
esta comparecencia podrá derivar la adopción de acuerdos 
sin cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 
23 de este Reglamento. 

ARTICULO 46 . 

l. El Pleno , a propuesta del Alcalde-Presidente o mediante 
solicitud de la cuarta parte , al menos , del número legal 
ce miembros coporativos , podrÁ acordar la ce~ebración de 
sesión extraordinaria cuyo objeto sea sOlneter a debate 
la gestión de la Comisión de Gobierno . 

2 . El desarrollo de la sesión a que hace referencia el 
apartado anterior se sujetará a lo establecido con 
carácter general , interviniendo en primer lugar el autor 
de la propuesta para explicar el significado de la 
misma . r · t~5~~rá un miembro de la Comisión de Gobierno 

' . deslgnado por- e,.:)....... . ' ,...l':::~·.lé!:; 2 P :.r·~-. rl,)~ +- · · ·~"nos d,,,,; 
rép l ica , podrán intervenir los demás grupos pOlíticos de 
la Corporación para formular preguntas a la Comisión de 
Gobierno , que serán contestadas por un miembro de la 
misma . 

3 . Como consecuencia del debate podrá presentarse una 
moción con objeto de que el Pleno manifieste su posición 
sobre la gestión de la Comisión de Gobierno . Si el P l eno 
admite debat i r la moción , ésta se incluirá en e l Orden 
del Día en la siguiente sesión plenaria , ordinaria o 
extraordinaria . 
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ARTICULO 47 .- Los Presidentes de las Comisiones Informativas o 
1/3 de los miembros de la misma, pOdrán requerir la presencia en 
la Comisión , de aquellos trabajadores del AyuntaMiento que nayan 
elaborado informes relativos a los asuntos a tratar , con el fin 
de aclarar o ampliar los mismos . 

ARTICULO 48. 

1. La sesión extraordinaria para oeliberar y votar la 
moción de censura al Alcalde - ?residente , se convocará 
expresamente con este único asunto en el Oro en del Día . 

2 . La moción se formalizará por escrito presentado en el 
Registro General de la Entidad . 

3 . Entre la ?resentación de la moción de censura y la 
ce lebración de la sesión extraordinaria deberán 
transcurrir al menos , siete días . La denegación de la 
convocatoria , que deberá ser motivada, sólo podr'á 
basarse en no reunir la moción los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica 5/1985 , de 19 de jun i o , 
del Régimen Electoral General . 

ARTICULO 49. 

1. Las mociones de 
ajustarán a lo 
electoral . 

censura 
dispuesto 

al 
en 

Alcalde - ?residente se 
l a legislación general 

2. El debate 
regularán 
Locales . 

y demás aspectos de procedimientos se 
por l os Heg l amentos Orgánicos de las Entidades 

SECCION 5 .- FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION DE GOBIERNO. 

ARTICULO 50. 

~_ ~ i~i~n rlP Gnhierno rpl~brar~ s~si~n rnn~titutiva , a 
convocatoria del Alcalde - ?residente , dentro de los diez 
d í as siguientes a aquél en que éste haya designado los 
miemb r os que la in tegran . 

2 . La Comisión de Gobierno celebrará sesión ordinaria al 
menos cada 1 5 d í as . 

3 . Co rre sponde al Alcalde - Pr esidente fijar, 
en que deba celebrarse sesión ordinaria . 

e l día y hora 
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4. Las sesiones 
lugar cuando , 
Alcalde . 

extraordinarias y 
con tal carácter, 

las urgentes tendrán 
sean convocadas por el 

5. El Alcalde - Presidenée podrá en cualquier momento reunir 
a la Comisión de Gobierno cuando estime necesario 
conocer su párecer o pedir su asistenciá con 
ridad a dictar resoluciones en ejercicio 
átribuciones que le correspondan. 

anterio ­
de las 

6 . Las sesiones se celebrarán en la Casa Consistorial , 
salvo en los supuestos de fuerza mayor . 

ARTICULO 51 . 

1 . Las sesiones de la Comisión de Gobierno se ajustarán a 
lo establecido en el capítulo primero de este Título , 
con las modificaciones siguientes . 

a) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión 
no pOdrán transcurrir menos de cuarenta y ocho horas , 
salvo en el caso de las sesiones extraordinarias y 
urgentes en las que , antes de entrar a conocer los 
asuntos incluídos en el Orden del Día , deber¿' ser 
dec larada la urgenc ia por acuerdo favorabl e de la 
mayoría de los miembros . 

b) Las sesiones de la Comisión de Gobierno no serán 
púb licas sin perjuicio de la publicidad y 
comunicación a las Administraciones Estatál y 
Autonómica de los acuerdos adop Lados . Adem¿'s , en el 
plazo de diez días deberá enviarse a todos los grupos 
de la Corporación copia del acta. 

c) Para la válida constitución de la Comisión de 
Gobierno se requiere la asiséencia de la mayoría 
absoluta de sus componentes. Si no existiera quorum , 
se constituirá en segunda convocatoria , una hora 
después 1 , ''''alada para la primera , siendo . 
:::;uficiente la asis¡;en'-~a ' c..é! la ter-.:e¡ ·a p",rte oe sus 
miembros y, en todo caso, un número no inferior a 
tres . 

d) El Alcalde - Presidente dirige y ordena a su prudente 
arbitrio los debates en el seno de la Comisión . 

e) En los casos en que la Comisión de Gobierno ejerza 
competencias delegadas por el Pleno , será preceptivo 
el previo informe de la Com lsión Informativa 
correspondiente . 
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f) Las actas de las sesiones de 
se transcribirán en libro 
sesiones del Pleno. 

la Comisión de Gobierno 
distinto del de las 

2. La Comisión de Gobierno en sus reuniones deliberantes no 
podrán adop tar ningún acuerdo , formal izándose el 
resultado de las deliberaciones en su caso , en forma de 
dictámenes . 

3 . 'r anto en las sesiones como en las reuniones de la 
Comisión de Gobierno , el Alcalde-Presidente podrá 
requerir la presencia de miembros de la Corporación no 
pertenecientes a la Comisión de Gobierno , o de personal 
al servicio de la Entidad , al objeto de informar en lo 
relativo al ámbito de sus actividades. 

Asimismo también el Alcalde podrá requerir la presencia 
en las Comisiones de Gobierno de un representante del 
ó rgan o municipal encargado ~e las relaciones con los 
medios de comunicac ión a fin de facilitar el 
cump limiento de l o establecido en el apartado 1-b 
anterior en cuanto a prensa y radio . 

4 . Cuando la Comisión de Gobierno ejerza las competencias 
previstas en este Reglamento , o que le hayan sido 
asignadas por las leyes , adoptará sus acuerdos mediante 
votación formal , según las normas establecidas en el 
presente Reglamento. 

TITULO - IV-

LOS GRUPOS MU NICIPALES. 

ARTICULO 52 . 

1 . Todos los Concejales pe rtenecientes a la In i sma lista que 
se presentó en las correspond i entes Elecciones Municipa­
les , se constituirán en Grupo Municipal . 

2 . E" " ,- ' - {n imo de Concejales que pueden formar grupo 
m'Jnicipal sera uc ~~ s . 

3 . Cuando de conform id ad con el art í culo 180 de l a Ley 
Orgánica del I Régimen Electoral General (Ley Orgánica 
5/ 198 5) a alguna li sta de cand i datos sólo se le at ribuya 
un puesto de Concejal , éste pasará a integrarse dentro 
del Grupo Muni cipa l Mixto . 

4 . También se integrarán en e l Grupo ~lunicipal f.Jixt o 
aquellos Co nc ejales que , por la razón que fuese , no se 
integren o se excl uyan de un determinado Grupo 
Nun i c i pal . 
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5. La actuación del Grupo Municipal Mixto responderi a los 
mismos princ ip ios y tendri 1 as mi slnas 1 irni tac iones que 
lo establecido en este Reglamento para el resto de los 
Grupos Municipales . 

ARTICULO 53 . 

l . Ilo pOdrin constituirse Grupos Municipales diferentes de 
las listas presentadas en este Nunicipio en las 
Elecciones Locales , salvo el denominado Grupo I~unicipal 
1"lixto . 

2 . En ningún 
diferentes 
electoral. 

caso pOdrin constituir Grupos Municipales 
Concejales que pertenezcan a una misma list a 

3 . Ningún 
mis de 

ARTICULO 54 . 

Concejal 
un Grupo 

I 

podri formar 
1,lunic ipal . 

parte simultineamente de 

1 . Las Comisiones Informativas o cualquier ot ra que se 
consti tuya en el irnbi to de actuación del Ayuntamiento 
responderin al principio de representatividad proporcio­
nal de todos los Grupos I~unicipales . 

2. Cada grupo designari mediante escrito dirigido al 
Presidente a sus representantes y suplentes en las 
diferentes Comisiones , que se rin nombradas mediante 
Decreto del que se deberi dar cuenta al Pleno en la 
primera sesión que se celebre . 

3 . Los representantes de cada Grupo en las Comisiones 
cesarin a petición propia o por acuerdo mayoritario de 
su Grupo . En ambos casos se comunicari al Pleno 
Municipal a través del Alcalde-Presidente . 

4 . Las bajas que se pueden p r oduc ir e n un Grupo tIJunicipal 
no serin efectivas l1 asta que hayan sido comunicadas al 
Alcalde - Pres i dente que dari cuenta a l P l eno r·lunicipal . 
LI. ... :"h,':U \.. ..:. .... u ;. ¿.. L.:. .:... Ja ...!...... 'un concejal C :- . ' , 1 ;: ..... 'Jp 0 
Municipal provocari automiticamente su cese como 
representante del Grupo Municipal en l as diferentes 
Comisiones u Orean ismos en q ue actuaba como tal . 

ARTI CULO 55 .- A l os efectos previstos en el a r t i culo 52 , la 
constituc ión de l os Grupos Nunicipales se comunicari mediante un 
escrito d ir igido al Alcalde-Presidente dentro de los c inco días 
siguientes a la ses i ó n const itu tiva del Ayuntamiento , este 
escr i to iri firmado por todos l os miembros del Grupo y deberá 
contener : 
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Denominación . Será la misma que la lista electoral, 
salvo el Grupo 11unicipal Mixto que se denominará así , 
sin que se le puedan añadir o restar calificativos . 

Nombre de todos los miembros . 

Nombre del Portavoz del Grupo y de los Concejales que le 
sustituyan en caso de ausencia o enfermedad . 

ARTICULO 56 . - Los 
posterioridad a la 
de incorporarse al 
han sido elegidos. 

Concejales que adquieran tal condición con 
sesión consti tutiva del Ayuntarniento habrán 
Grupo ¡'íunicipal formado por la lista donde 

En caso de no incorporación al citado Grupo J.'lunicipal, 
quedarán automáticamente incluídos en el Grupo Municipal Mixto. 

ARTICULO 57 . 

1 . Las intervenciones a que hace referencia el artículo 34 
Orgán ico de este Ayuntamiento 

Portavoz de cada Grupo ¡'¡unicipal que 
en algún miembros del mismo . 

del Reglamento 
corresponden al 
podrá delegarlas 

2 . Es función de los Portavoces representar a su Grupo en 
las cuestiones de orden y funcionamiento del Pleno 
~1unicipal así como establecer la posición oficial del 
Grupo en todos los asuntos sometidos a la consideración 
del Pleno . 

3 . Cada Grupo ¡~unicipal puede repartir entre sus compo ­
, nentes el tiempo máximo de intervencjón establecido . 

ARTICULO 58 .- En la medida de las pos ibili dades funcionales de 
la organización administrativa de la Entidad Local , los diversos 
Grupos políticos dispondrán en la sede de la misma de un 
despacho o local para reunirse de manera independiente y recibir 
visi tas de ciudadanos , y el Presidente o el miembro de la 
Corporación responsable del área de régimen interior pondrá " su 
d .J...sr;..J~~ .... iúl . C ¡ lu ... !1frOL...j~ i ·Llc ·tLJra dl~ilimG.. . j-dC'::":'S mé::l.té,¡.·' ia..1.e'::;' :J 

personales . 

ARTICULO 59. 

1. Los Grupos políticos pOdrán hacer uso de locales de la 
Co rporación para celebrar reuniones o sesiones de 
trabajo con I asociaciones para la defensa de los 
intereses colectivos , ge n erales o sectoriales de la 
población . 

2 . El Presidente o e l miembro corporativo responsable del 
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área de régimen interior establecerá el régimen concreto 
de utilización de los locales por parte de los Grupos de 
la Corporación , teniendo en cuenta la necesaria 
coordinación funcional y de acuerdo con los niveles de 
representación política de cada uno de ellos . 

3 . No se permitirá este tipo de reuniones coincidiendo con 
sesiones del Pleno o de la Comisión de Gobierno . 

TITULO - V-

ESTATUTO DEL VECINO - PARTICIPACION CIUDADANA . 

ARTICULO 60 .- Es objeto del presente Título, la regulación de 
las normas referentes a las formas , medios y procedimientos de 
información y participación de vecinos y entidades ciudadanas en 
la gestión municipal . 

ARTICULO 6 1.- El Ayuntamiento de Castrillón 
Reglamento pretende los siguientes objetivos 
criterios reguladores : 

a travé s de 
que ac t'-1arán 

1 . Facilitar la más amplia información 
actividades, obras y servicios . 

I 

sobre 

este 
como 

sus 

2 . Facilitar y promover la participación de 
entidades en la gestión municipal con 
facul tades de decisión correspondientes 
municipales representativos . 

sus vec inos y 
respeto a las 
a los órganos 

3 . Hacer efectivos los derechos de los vecinos recogidos en 
el artículo 18 de la Ley de Régimen Local . 

Fomentar la vida asociativa en zona urbana y nGcleos del 
Concejo . 

4 . Aproximar l a gestión municipal a los vecinos . 

5 . Garantizar la solidaridad y equilibrio entre los 
distintos nGcleos de pob l ación del término municipal. 

DE LA INFORMACION MUNICIPAL. 

ARTICULO 62 .- El Ayuntamiento info rmará a la población de su 
gest i ón a través de los medios de comunicación social y nlediante 
la ed i ción de publicaciones , folletos y bandos informativos ; la 
colocación de carteles , vallas publicitarias , tablones de 
anuncios y paneles informativos ; proyección de vídeos , organiza­
ción de actos informativos y cuantos ot r os nledios se consideren 
necesarios. Al Inismo tiempo consultará la opinión de los vecinos 
y entidades a través de campañas de información , debates , . 
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asambleas , reuniones , consultas, encuestas y sondeo s de opinión, 
especialmente antes de la aprobación de los Presupuestos 
municipales, el Plan General de Ordenación Urbana o sus 
modificaciones. 

El Ayuntamiento editará periódicamenée un BOletín de 
Información ¡'Iunicipal que estará dirigido por un Consejo de 
Administración nombrado por el Pleno ¡<¡Iunicipal y donde deberá 
haber una representación proporcional de todos los Grupos 
municipales . 

ARTICULO 63 .- En las dependencias de las Consistoriales, 
funcionará un servicio municipal de Información . Registro de 
iniciativas , reclamaciones y quejas con las siguientes 
funciones : 

a) Canalizar toda la actividad relacionada con la 
publicidad a que se refiere el art o 61 . 1 así como el 
resto de la información que el Ayuntalniento proporcione 
en virtud de lo dispuesto en el art o 69 . 1 de la Ley de 
Régimen Local . 

b) Informar al público acerca de los fines , competencias y 
funcionamiento de los distintos órganos y servicios 
dependientes del Ayuntamiento . 

ARTICULO 64 .- No son públicas las sesiones de la Comisión de 
Gobierno , ni de las Comisiones Informativas . Sin emba~go , a las 
sesiones de estas últimas podrán convocarse , a los solos efectos 
de escuchar su parecer o recibir su informe en un tema concreto , 
a representantes de las asociaciones a que se refiere el art o 72 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local . 

ARTICULO 65 . - Podrán ser públicas las sesiones de los demás 
órganos complementarios y entidades municipales , en los términos 
que prevea el oportuno acuerdo plenario. 

"RU-';ULC .:;.:; . 

l . Las convocatorias y órdenes del día de las sesiones del 
Pleno se facilitarán a los medios de comunicación social 
de la localidad y se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. 

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el art í culo 70 . 2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril , el Ayuntamiento dal 'á 
publiCidad resumida del contenido de las sesiones 
plenarias y de todos los acuerdos del Pleno y de la 
Comisión de Gobierno , así como de las Resoluciones del 
Alcalde y las que por su delegación dicte n l os 
Concejales Delegados . 
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SECCION 2' 

DE LAS ENTIDADES CIUDADANAS 

ARTICULO 67 . 

l . De acuerdo con sus recursos peresupuestarios , el 
Ayuntamiento subvencionari económicamente a las Asocia­
c iones para la defensa de intereses gene rales o 
sectoriales de los vecinos. 

2 . Para ello, el Presupuesto Municipal incluiri una partida 
destinada a tal fin , y en sus bases de ejecuclon se 
establecerin l o s criterios de distribución de las 
subvenciones que, en todo caso , contemplari su 
representatividad , el grado de interés o utilidad 
ciudadana en sus fines , su capacidad económica autónoma 
y las ayudas que reciben de otras Entidades Públicas o 
privadas . 

ARTI CULO 68 . - Las 
anterior , pOdrin 
espec i almente los 
1 imi tac iones que 
varias de ellas o 

asociaciones a que se refiere el artículo 
acceder al uso de medios públicos munici pa les, 
locales y los medios de comunicación , con las 
imponga la coincidencia del uso por parte de 
por el propio Ayuntamiento. 

ARTICULO 69 .- Sin perjuicio de l derecho general de acceso a la 
informac ión municipal rec o n oc ido a los vecinos en general , las 
entidades ciud adanas ' disfrutarin , siempre que lo soliciten 
b ~presamente , de los siguientes derechos: 

a) Recibir en su domicilio social las convocatorias de los 
órganos colegiados municipales que c elebren sesiones 
públicas y los acuerdos que afecten al objeto social de 
la entidad ciudadana . 

b) Recibir las publicaciones , periódicas o no , que edite el 
Ayuntamiento , siempre que result en de interés para la 
~~ ~~ d~~. ·~ ~ ~ n d i ~ n~ ~ 7 ~ oh~oto s0~ial. 

ARTI CULO 70 

1. Los derechos reconocidos a las asociaciones para la 
defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos , en el artículo 72 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Ré g ime n Local, só l o serin eje r ci tables por 
aque l las q u e se e n cuentren inscritas en el Registro 
Municipal de As oc iac i ones. 
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2 . Podrán obtener la inscripción en este Registro todas 
aquellas cuyo objeto sea la defensa, fomento o mejora de 
los intereses generales o sectoriales de los vecinos del 
Municipio y sin ánimo de lucro . 

3 . Estos Registros tienen por objeto permitir al Ayunta­
miento conocer el número de ent i dades existentes en el 
Municipio, sus fines y representatividad , a los efectos 
de posibilitar una correcta política municipal de 
fomento del asociacionismo vecinal . Por tanto, es 
independiente del Registro Provincial de Asociaciones 
existente en el Gobierno Civil , en el que asimismo deben 
figurar inscritas todas ellas . 

ARTICULO 71 . 

1 . La solicitud de in sc ripc ión se presentará en las 
oficinas del Ayuntamiento. 

2 . El Registro se llevará en l a Secretaría General de la 
Corporación , s us datos serán públi cos . Las insc ripciones 
se r ealizar án a so licitud de las asociaciones 
interesadas , que habrá de aportar l os siguientes 
documentos : 

a) Estatutos de Asociación . 

b) Número de inscripción en el Registro General de 
Asociaciones y en ot r os Registros Públicos. 

c) Nombre de las pe rsonas que ocupen los cargos 
directivos . 

d) Domicilio social. 

e) Censo de socios . 

f) Acta de la asamblea donde se eligen sus órganos 
directivos . 

h) Memor i a de actividades . 

3 . Durante el mes de enero de cada año l as entidades 
c iudadanas inscri t as en el Regis tro debe r án comuni car al 
Ayuntamiento lo s i gu ien te : 

a) Presupuesto económico para e l ejercic i o . 

b) Memoria de actividades . 

c) Ce n so · de socios . 
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4. Asimismo cualquier modificación en el contenido de los 
documentos señalados en el apartado 2 de este artículo , 
deberi ser notificada al Ayuntamiento en el plazo miximo 
de un mes desde que se produzca . 

ARTICULO 72 . 

1 . En el plazo de quince días desde la solicitud de 
inscripción, salvo que éste hubiera de interrumpirse por 
la necesidad de aportar documentación no incluída 
inicialmente , el Ayuntamiento notificará a la asociación 
su número de inscripción y a partir de ese momento se 
considerari de alta a todos los efectos . 

2 . El incumplimiento de estas obligaciones 
dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar 
Asociación en el Registro. 

y requisi tos 
de baja a la 

ARTICULO 73 . - La existencia del Registro ¡'lunicipal de Asocia­
c iones está vinculado a la aplicac i ón y desarrollo de las normas 
conten idas en el art o 72 de la Ley de Régimen Local, que 
estab l ece que podrán ser declaradas de utilidad pública 
municipal . 

ARTICULO 74 .- El Pleno de la Corporación designará represen­
tantes de l as Asociaciones inscritas, en los Consejos de 
Administrac i ón y otros órganos ejecutivos de los Patronatos , 
Sociedades , Empresas públicas , Fundaciones , Organismos Autónomos 
y demás fórmulas de gestión de los servicios públicos municipa­
les . 

SECCION 3' 

LA INICIATIVA CIUDADANA 

ARTICULO 75 . - La iniciaj-' ci"rladana es aquella forma de 
particiIJcl..I ... : ':' '';n !H) r la ,que .1().::> . ~ •. ~::.-:.::;-'':.'':' ,,_ soljr:i+-::n ;;.1 
Ayuntamiento que lleve a cabo una determinada actividad de 
competencia e interés público municipal, a cuyo fin aportan 
medios económicos , bienes , derechos o trabajo personal . 

ARTICULO 76 . - El Ayuntamiento 
part ida para sufragar aque 11 as 
iniciativa ciudadana . 

ARTICULO 77. 

deberá destinar anualmente una 
actividades que se real icen por 

1 . Los órnanos dec i sorios municipales deberán reso l ver 
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sobre las iniciativas ciudadanas que se planteen. 

2 . La decisión será discrecional y atenderá principalmente 
el interés público a que se dirigen y a las aportaciones 
que realicen los ciudadanos . 

ARTICULO 78. 

l . Cualquier persona o grupo de personas 
jurídicas , podrán plantear una iniciativa . 

físicas o 

2 . Recibida la iniciativa por el 
a información pública por el 
que por razones de urgencia, 
menor . 

Ayuntamiento , se someterá 
plazo de un mes , a no ser 
fuese aconsejable un plazo 

3 . El Ayuntamiento deberá resolver en el plazo de otro mes, 
a contar desde el día siguiente a que termine el plazo 
de exposición pública . 

SECCION 4' 

LA CONSULTA POPULAR . 

ARTICULO 79 .- El Ayuntamiento , de acuerdo con lo previsto en el 
art o 71 de la Ley 7/1985 de 2 de abril , Reguladora de las Doses 
de Régimen Local, podrá someter a consul ta popular , aquellos 
asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local 
que sean de especial relevancia para los intereses de los 
vecinos, con excepción a los relativos a la llacienda Local . 

ARTICULO 80 .- La c0nsulta popular , en todo caso , contemplará: 

a) El derecho de todo ciudadano censado a ser consu ltado . 

b) El derecho a que la consulta exprese 
soluciones al ternativas con la máxima 
escrita y gráfica posible . 

las posibles 
inforrnación 

J-\J\'~'rCu LO tSl .- La ..... nJ-l,.. _ _ .: . ,-; ..-lo 1 ~ ._ CQnC;Il1 t-::¡ rOnQ.1 ... ,,:!" ter.1rá e, ! 

or i gen en un acuerdo plenario que deberá odoptarse con los votos 
favorables de la mayoría absoluta de los Concejales que integren 
esta Corporación . Este acuerdo podrá doptarse : 

a) De ofic io . 

b) Mediante petición razonada acompaRada del ava l de un 10% 
de l censo de votantes del Mun i cipo de Castrillón . 

c) Para lo no previsto en la presente Sección , se estará a 
lo dispuesto en la Legislación estatal y autonórnica , en 
especial a la Ley Orgánica 2/80 , de 18 de enero , 
Reguladora de las distintas rnoda li dades de Referendurn . 
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SECCION 5' 

DE LA PARTICIPACION EN LOS ORGANOS MUNICIPALES DE GOBIERNO 

ARTICULO 82. - Las Entidades Ciudadanas pOdrán realizar cualquier 
tipo de propuesta que esté relacionada con temas que afecten a 
su barrio o a la ciudad en gene ral . Estas se realizarán por 
escrito a efectos de que dichas propuestas sean tratadas por el 
órgano competente . 

ARTICULO 83 .- En ningún caso las 
intereses corporativos o de grupo , 
generales de l os ciudadanos o de los 

propuestas podrán 
por encillla de los 
vecinos . 

defender 
in te reses 

ARTICULO 84. - Las En t i dades Ciudadanas pueden interven i r con 
derecho a voz , en aquellas COlnisiones Informativas , cuando en el 
Orden del Día figu r en asuntos que afecten a estos colectivos , 
sol icit ándolo previamente de la Alcaldía-Presidencia , y 
especificando la representación del colectivo a intervenir. 

ARTICULO 85.- Cuando en el Orden del Día de una Comisión de 
Gobierno se trate un telna que afecte a las Entidades Ciudadanas , 
intervendrá con derecho a voz , un representante de las mismas, 
ante ios miembros de la COlnisión de Gob i erno , antes de iniciarse 
oficialmente la sesión y siempre que el tema objeto del debate 
haya suscitado notorias divergencias , entre lo interesado por la 
Entidad y la solución ofrecida por el delegado del servicio 
co rrespol1'liente , o propuesta , en su caso , de la Comisión 
Informativa que trató el tema . 

ARTICULO 86 . • 

1. Cuando alguna de las Asociaciones o Entidades a que se 
refiere el artículo 72 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril , 
desee efectuar una exposición ante el Pleno en relación 
con algún punto del Orden del Día en cuya previa 
trami tación administrativa hubiese intervenido cOlno 
interesado , deberá solicitarlo al Alcalde antes de 
... ~ ' .... 7:::1r 1 a sesión. Con l A. allh?ri~;::Ición de éste y él 

través de un unico repr"ese ntante , podrá exptJrI<:C su -
parecer durante el tiempo que señale el Alcalde , con 
anterioridad a la lectura , debate y votación de la 
propuesta inclu í da en el Orden del Día . 

2 . Terminada la sesión 
estab l ecer un turno de 
asiste n te sobre temas 
Cor r esponde al Alcalde 

del Pleno, el Alcalde puede 
ruegos y pregu n tas por el público 
concretos de interés municipal. 
ordenar y cerrar este turno . 
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TITULO -VI-

ESTATUTO DE LOS ¡HEMBRaS DE LA CORPORACION 

ARTICULO 87 . 

l . La determinación del número de miembros de las 
Corporaciones Locales , el procedimiento para su 
elección , la duración de su mandato y los supuestos de 
inelegibilidad e incolnpatibilidad , son los regulados en 
la legislación electoral . 

2 . Los Presidentes y miembros de las Corporaciones Lo cales 
gozán , una vez que hayan tomado posesión de su cargo , de 
los honores , prerrogat iv as y distinciones propios del 
mismo , que se hallen establecidos en la Ley del Estado o 
de l as Comun i dades Autónomas y están obligados al 
cump lim iento estricto de l os deberes y obligaciones 
inherentes a aquél . 

ARTICULO 88 .- El Concejal que resultare proclamado electo , 
deber~ presentar la credencial ante la Secretaria General . 

ARTICULO 89 . - Los Concejales 
derechos , prerrogativas y deberes 
firme condenatoria l o comporte . 

quedarán suspendidos en sus 
cuando una resolución judicial 

ARTICULO 90 .- Los concejales perderán su condición de tal por 
l as sigu ien tes causas : 

l. Por decisión judicial firme , 
proclamación . 

que anule la e l ección o 

2 . Po r fallecilniento o incapacitación , 
decisión judicial firme . 

declarada ésta por 

, . Pnr ext.incic1n del 1~"Jlda~o , ,, 1 ex¡:,irar su plaz,'2., _ 
perjuicio de que continúe en sus fUllcio~, ..:s solamente 
para l a admiriistración ordinaria hasta la toma de 
posesión de sus sucesores . 

4 . Po r renuncia , que deberá hacerse efectiva por escrito 
ante el Pleno de l a Corporación . 

5 . Po r incompatibi li dad , en los supuestos y condiciones 
estab l ecidos en la legislación electoral . 
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1 . Los Concejales deberán observar en todo momento las 
normas sobre incompatibilidad y deberán poner en 
conoci rniento de la Corporación cualquier hech o que 
pudiera constituir causa de la misma. 

2 . Producida una causa de incompatibilidad y declarada la 
misma por el Pleno Corporativo, el afectado por tal 
declaración deberá optar, en el plazo de los diez días 
siguientes a aquél en que reciba la notificación de su 
incompatibilidad, entre la renuncia a la condición de 
Concejal o al abandono de la si tuación que dé o ri ge n a 
la referida incompatibilidad . 

3 . Transcurrido el plazo señalado en el número anterior sin 
haberse ejercitado la opclon , se entenderá que el 
afectado ha renunciado a su puesto de Concejal , debiendo 
declararse por el Pleno corporativo la vacante 
correspondiente y poner el hecho en conocimiento de la 
Administración Electoral a los efectos previstos en los 
art í culos 182 y 208 de la Ley Orgánica 5/19B5 , de 19 de 
Junio del Régimen Electoral General . 

ARTIC ULO 92 .- Son derechos y deberes de los miembros de las 
Corporaciones Locales, los reconocidos en la Ley 7/1985 de 2 de 
abril y los regulados en su desarrollo y aplicación por las 
Disposic iones Es ta tales all í mene ionadas , en e 1 Real Dec re to 
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local y por las leyes de la Comunidad Autónoma 
correspondiente sobre Régimen Lucal . En defecto de estas 
últimas , se aplicarán las normas de los artículos siguientes . 

ART I CULO 93 . 

1 . Los miembros del Ayuntamiento de Castrillón , tienen el 
derecho y el deber de asistir , con voz v voto , a las 
.j~~~':" ; ,::,.:. de:: i~ '::--;0 y ';:¡c:: de FlQl1P} 1 .... _ · ~t""anos 

colegiados de que [orinen pacte , salvo justa causa que se 
lo impida , que deberán comunicar con antelación 
necesaria al Presidente de la Corporación . 

2 . Las ausencias de los Concejales fuera del término 
municipal que ' excedan de ocho días , deberán ser puestas 
en conocimiento de los respectivos Presidentes , 
haciéndolo por escrito , bien personalrnente o a través 
del Portavoz del Grupo Po l ítico , concretándose , en todo 
caso , la duración previsible de las mismas . 
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1. Los miembros de la Corporación de Castrillón tendrán 
derecho a percibir, con cargo al presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento , las retribuciones e indemnizaciones 
que correspondan en los términos que se determinan en 
los párrafos siguientes . 

2 . De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 . 1 de la 
Ley 7/1985 , de 2 de abril, tendrán derecho a percibir 
retribuciones y a ser dados de al ta en el régimen 
general de la Seguridad Social los miembros de las 
Corporaciones Locales que desarrollen sus responsa­
bilidades corporativas en régimen de dedicación 
exclusiva . 

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción 
será incompatible con la de cualquier otra retribución 
con cargo a los presupuestos de las Administraciones 
Públicas y de Ilos Entes , Organismos y Empresas de ellas 
dependientes . 

3 . El reconocimiento de la dedicación exclusiva a un 
miembro de la Corporación exigirá la dedicación 
preferente del mismo a las tareas propias de su cargo , 
sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que , en 
cualquier caso , no pOdrán causar detrimento a su 
dedicación a la Corporación . En el caso de que tales 
ocupaciones sean remuneradas, se requerirá una 
declaración formal de compatibilidad por parte del Pleno 
de la Entidad Local . 

4 . El P l eno corporativo , a propuesta del Presidente, 
determinará, dentro de la consignación global contenida 
a tal fin en el Presupuesto , la relación de cargos de la 
Corporación que pOdrán desempeñarse en régimen de 
dedicación exclusiva y , por tanto , con derecho a 
retribuc ión , as í corno 1 as cuan tías que correspondan a 
cada uno de ellos . 

5. Todos los miembros de la Corporación tendrán derecho a 
·pCl 'L· ,.:....,;i¡ · ~J ~J ~II-.; ·. ~;¿c..C:!.' .:.i ·. pO!' lo!::> ousto :..; ": ..... ~: ':' ,.....,::¡,dos e !'l e "~ 

ejercicio de su cargo o a las cantidades que dejen de 
percibir en sus trabajos o profesiones liberales , cuando 
sean efectivos y documentalmente justificados, según las 
normas generales que rigen al efecto o las que determine 
el Pleno de la Corporación . 

6. El Presupuesto de la Corporación contemplará las 
indemnizaciones a que se refiere el número anterior, 
estableciendo en las normas de ejecución del Presupuesto 
reglas propias . 
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7 . Todos los miembros de la Corporación, incluídos los que 
desempeñen cargos en régimen de dedicación exclusiva, 
tendrán derecho a recibir indemnizaciones por los gastos 
ocasionados por el ejercicio del cargo, cuando sean 
efectivos , y previa justificación documental, según las 
normas de aplicación general en las Admini straciones 
Públicas y las que en este sentido aprueba el Pleno 
corporativo . 

8 . Sólo los miembros de la Corporación que no tengan 
dedicación exlusiva percibirán asistencias por la 
concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de que formen parte , en la cuantía que señale 
el Pleno de la misma . No obstante, todos pOdrán percibir 
esta clase de indemnizaciones cuando se trate de órganos 
rectores de Organismos dependientes de la Corporación 
Local que tengan personalidad jurídica independiente , de 
Consejos de Administración de Empresas con capital o 
control municipal o de Tribunales de pruebas para 
selección de person~l . 

ARTIC ULO 
Castrillón 

95 .- Todos los 
tienen derecho 

Concejales 
a obtener 

del 
del 

Ayuntamiento de 
Alca l de cuantos 

antecedentes , datos o informes obren en poder de los servicios 
de la· Corporación que resulten precisos para el desarrollo de su 
func ión . En todo caso 1 a denegac ión de 1 acceso de la documen ­
tación informativa habrá de hacerse a través de resolución 
motivada . 

ARTIC ULO 96 .- La consulta y examen concreto de los expedientes, 
1 i bros y documen ta c ión en general por parte de los señores 
Cúnce jales se regirá de acuerdo C0n la ~ siguientes normas' 

a) La consulta general de cualquier expediente o 
antecedentes doculnentales podrá realizarse bien en 
archivo general o en la dependencia donde se encuentre . 

b) Si algún miembro de la Corporac i ón desea se le entreguen 
los expedientes u otros documentos , deberá firmar el 
oportuno r~cibí al organismo que según ~' Repistro 
General ael Ayuntamlento ~ " c= n ~a. i) n !;U poder . Jo!, ",, _ _ 

casos los expedientes deberán devolverse a la oficina de 
origen en el plazo máximo de 48 horas o antes en función 
de las necesidades de trámi te del expediente o 
documento . 

c) En ningún caso los expedientes , libros o documentación 
pOdrán salir de la Casa Consistorial , salvo a 
requerimiento de l os Jueces o Tribunales . 

I 

ARTICULO 97.- Los miembros de la Corporación t i enen el debe l' de 
guardar reserva en relación con las informaciones que se les 
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facilite para hacer posible el desarrollo de su función , 
singularmente de las que han de servir de antecedente para 
decisiones que aún se encuentren pendientes de adopción , así 
como para evitar la reproducción de la documentación que pueda 
serIes facilitada para su estudio . 

ARTICULO 98 .- Las sanciones que de acuerdo con el artículo 7e . 4 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril , pueden imponer los Presidentes 
de las Coporaciones Locales a los miembros de las mismas por 
fal ta no justificada de asistencia a las sesiones o 
incumplilniento reiterado de sus obligaciones , se regirAn por lo 
dispuesto en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 
781/1986 , de 18 de abril , por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régime n Loc al . 

ARTICULO 99 .- Si la causa de la sanción pudiera ser , a juicio de 
la Corporación , constitutiva de delito , el Presidente pasara el 
tanto de culpa al órgano judicial competente , absteniéndose de 
continuar el procedimiento sancionador hasta el pronunciamiento 
de órgano judicial . I 

ARTICULO 100. - Los miembros 
podrán invocar o hacer uso de 
cualquier actividad mercantil , 

de las Corporaciones Locales 
su condición para el ejercicio 
industrial o profesional . 

no 
de 

ARTICULO 10 1.- Sin perjuicio de las causas de incompatiblidad 
establecidas por la Ley , los miembros del Ayuntallliento deberAn 
abstenerse de participar en la deliberación , votación , decisión 
y ejecuc ión de todo asunto cuando concurra alguna de las causas 
a que se r efiere la legislación de p r ocedimiento administratl~o 
y contratos de las Administraciones Públicas . 

ARTICULO 102 . 

1 . El Alcalde y 
Castrillón estAn 
PUl 1.:.: o::cto-; .. 
su cargo . 

los Concejales del Ayuntamiento de 
sujetos a responsabilidad civil y penal 
r"'\n~i c:.j .oneos re3.1 ... _ :.:_'_: -, e ,iercicio de 

2 . De los acuerdos de los órganos 
serán responsables aquellos de 
hubieren votado favorablemente . 

colegiados decisiorios 
sus miembros que los 

3 . La r esponsabilidad de los miembros de las Corporaciones 
Locales se exigirá ante los Tribunales de Justicia 
cOlnpetentes y se tramitará por el proced imi ento 
ordinar i o aplicable . 
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ARTICULO 103. 

1 . De acuerdo con lo dispuesto en 
Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Secretaría de la Corporación el 
los miembros de la misma . 
La custodia y .dirección del 
Secretario . 

el artículo 75 . 5 de 
se constituirá en 

Registro de Intereses 

Registro corresponde 

la 
la 
de 

al 

2 . Todos los miembros de la Corporación tienen el 
formular, ante el Registro, declaración 

deber de 
de las 

circunstancias a que se refiere la Ley : 

a) Antes de tomar posesión de su cargo . 

b) Cuando se produzcan 
mandato . En este caso 
variaciones será de un 
que se hayan producido . 

variaciones a lo largo del 
el término para comunicar las 
mes a contar desde el día en 

ARTI CULO 10 4. 

1 . La declaración de intereses se instrumentará en 
documento público ante el Secretario General de la 
Corporación y comprenderá los si~uientes extremos : 

PRHIERO . - Identificación del patrimonio personal dife­
renciando entre los bienes Inuebles e inmuebles 
que 10 integran . En todo caso habrán de 
consignarse los siguientes extrernos: 

a) En el caso de bienes inmuebles : -.. 
1 . Superficie bruta y neta . 
2. Identificación registral . 
3 . Valor de adquisición . 

b) Hespecto de los bienes muebles : Sólo habrán 
de incluirse aquellos que produzcan un 
rendimiento y en concreto los siguientes: 

1 . Imposiciones a ~la¿v fJ.ju o' 

2. Acciones y participaciones en Sociedades 
¡·1ercantiles . 

3 . Deuda pública , obligaciones y bonos . 
4 . Pagarés del Tesoro . 
5 . Otros activos financieros . 

SEGUNDO. - Relación de actividades y ocupaciones profe­
sionales , mercantiles o industriales , trabajos 
porr cuenta ajena y otros gastos <' ingresos 
pr i vados con especificación de su ámbito y 
carácter y de los empleos o cargos que 

I . 
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ostenten en entidades 
asi como el nombre o 
rnismos . 

públicas o privadas , 
razón social de los 

TERCERO . - Otros intereses o actividades privados que , 
aún no siendo susceptibles de proporcionar 
ingresos , afecten o estén en relación con el 
ámbito de competenc i as de la Corporación . 

2 . Anua lmente se aportará para su inclusión en el Registro , 
cop i a de la decla r ación que cada Concejal formule a los 
efectos de la liquidación tanto del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fi sicas , como del Impuesto 
sobre el Patrimonio , en los plazos que al efecto senale 
el r1ini sterio de Economia y Hacienda u Or gano que lo 
sust i tuya . 

ARTICULQ 105 .- Para el acceso a los datos contenidos en el 
Reg istro de Interese s , se r á p r ec iso acreditar la cond i c i ón l egal 
de interesado legitimo di r ec to, con arreglo a la le g i slación 
auton ómica o estatal aplicable . 

TITULO - VII-

REFORW\ DEL REGLA~IENTO ORGANICO 

ARTICULO 106 . - La refo rm a de este Reglamento Orgánico se 
ajustará al siuuiente p r ocedilnie n to : 

1 . La ini ciat i va de la reforllla corresponde al Alcalde o a 
la cuarta parte de los Co ncejales de la Corporación . En 
este último caso , tras la solicitud de reforma, e l 
Alcalde convocará al Pleno dentro de los dos rneses 
s i uu i entes . 

2 . La propues ta de 
aprobación po r 
Ayun t a'o' ~ to . 

reforrna r e querirá, 
rnayor i a absoluta 

en todo caso , 
del Pleno 

la 
del 

DISPOSICION ADICIONAL . 

Mientras el Ayuntamiento P leno no determine otra 
ampa r o de l o establecido en este Reglamento 
subs i st irán la s sigui e n tes CO lnisi ones Info rmativas , 
Consejos Secto ri ales con su actual composición : 

Com i sión Informativa de Educación y Cultura . 

Com i sión Informativa de Juventu d , 
Festejos . 

Deportes , 

cosa , al 
Oruán i co , 
Jun tas y 

Turi slllo y 
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Comisión Inforlnativa Especial de Cuentas, 
Patrimonio . 

Comisión Inforrnativa de Interior, 
Seguridad Ciudadana . 

Policía , 

Hac i enda y 

Tráfico y 

Comisión Informativa de Sanidad , 
Consumo . 

Servicios Sociales y 

Comisión Informativa de Urbanismo , 
¡·1edio Arnbiente y Vivienda . 

Infraestructura, 

Comisión Informativa de Zona Rural y Servicios 
I·lunic ipales. 

Junta de Portavoces . 

Mesa de Contratación. 

Junta Rectora de la Fundación r·1uniclpal de Cultura y 
Deportes . 

Consejo de Gerencia de la Fundación 11unicipal de Cultura 
y Deportes . 

Consejos Escolares . 

DISPOSICION TRANSITORIA . 

Lo dispuesto en los artículos 62 , 63 , 67 Y 76 entrarán en 
vigor cuando los recursos presupuestarios del Ayuntamiento de 
Castr illón lo permitan , desarrollándose su efectividad en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal. 

Castri llón, 28 de Abril 1 . 993 . 
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